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En respuesta a su escrilo de fecha 25 de abril del 2016, por el cual solicita la inclusión de las especies
de aves de presa (Buteo Swanson) y (Buteo jamaísensís dentro de Plan de manejo para el control de
fauna dentro de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, autorizado mediante oficio
SGPAlDGVSI05748í14 de fecha 30 de junio de 2014 emitido por esta Dirección General. en virtud de
que estas especies están representando un alto riesgo para las operaciones aéreas en el último año.

Considerando la necesidad de contar con autorización de control para estas especies, debido a los
acontecimientos recientes, esta Dirección General autoriza, en alcance al oficio de autorización
referido, el control de las especies de aves de presa (Buteo Swanson) y (Buteo jamaísensís), mediante
el uso de trampas Bal-chatri con nudos corredizos, debiendo ser llevado' a cabo por personal
debidamente capacitado.

Los ejemplares capturados de estas especies deberán ser liberados en un lapso no mayor a 72 horas,
previa revisión y atención médica, pudiéndose apegar para ello en la condicionante número 16 del
oficio de autorización original o en el sitio sugerido por la CONABIO para tales efectos. Asimismo
deberá informar a esta instancia el lugar preciso, anexando para ello las actas o constancias
correspondientes.

Finalmente, no omito mencionarle que el presente oficio deberá estar acompañado en todo momento
de la autorización original SGPAlDGVS/05748/14 de fecha 30 de junio del 2014 y sujetarse a todas las
condicionantes establecidas en el. '
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